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Don Luis Hernández Manet, Ingenie
ro Jefe Uel Distrito Minero de 
León. . 
Hago saber: Que por D'Felipe Ga

llego Villaverde, vecino de Morgove-
jo, se ha presentado en esta Jefatura 
el d ía diecinueve del mes de Noviem
bre, a las doce horas y veinticinco 
minutos, una solicitud de permiso 
dé investigación de carbón, de cien
to treinta y cuatro pertenencias, lla
mado «Ana-Mari», sito en los parajes 
de «Senderos» y «Valdesina», del 
término de Morgovejo, Aypntamien-
to de Valderrueda, hace la designa 
ción de las citadas ciento treinta y 
cuatro pertenencias en la forma si 
guíente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón indicador del kilómetro 
diecisiete de la carretera de Pedresa 
del Rey a Almanza, 

Desde Pp. a 1." estaca N. 10° O., 
100 metros; de 1.a a 2.a estaca O. 10° 
S., 1.000 metros; de 2.a a 3.a' estaca 
S. 10° E . , 1.100 metros; de 3.a a 4.a es
taca E . 10° N., L400 metros; de 4.a a 
5." estaca N. 10° O, 400 metros; de 5.a 
a 6.a estaca O. 10° Sur, 200 metros; 
de 6." a 7.a estaca N. 10° O., 300 me
tros; de 7.a a 8.a estaca O. 10* S., 100 

metros; de 8.a a 9." estaca N, 10° O. , 
200 metros; de 9,a a lU.a estaca O. 10* 
Sur, 100 metros; de 10a a Pp. N. 10° 
O., 100 metros, quedando asi cerrado 
el perímetro de las ciento treinta y 
cuatro pertenencias que se solicitan 
para la investigación. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en inslaacia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el núm. 11.352. 
León, 19 de Eaero de 1950.-El In

geniero Jefe, (ilegible). 268 
o ' 

o o - -

Don Luis Hernández Manet, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Victorino 

Alonso Suárez, vecino de L a Vid, se 
ha presentado en esta Jefatuta el día 
diecisiete del mes de Noviembre, a 
las doce horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón,, de ciento cincuenta y 
cuatro pertenencias, llamado «Rosa» 
sito en el páraje «Las Candelas», del 
término de Campo, Ayuntamiento 

de Cármenes; hace la designación de 
las citadas ciento cincuenta y cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará coma punto de partida 
el mojón que señala el Km. 49 de la 
carretera de León a Cóllanzo. 

Desde el punto de partida a 1.a es
taca Sur 640 m. 
De 1.a a 2.a estaca Este, 340 metros* 
De 2.a a 3.f estaca Norte 100 metros-
De 3.a a 4.a estaca Este, 400 metros.' 
De 4.a a 5.a estaca N«rte, lOO metros-
De 5.a a 6.a estaca Este^ 200 metros-
De 6.a a 7.a estaca.Norte, 400 metros-
De 7,a a 8 a estaca. Este, 100 metros-
De 8.a a 9.a estaca Norte, 100 metros-
De 9.a a 10.a estaca Este, 400 metros-
De 10.a a 11.a estaca Norte 100 metros-
De 11.a a 12.a estaca Este, 400 metros-
De 12a a 13.a estaca Norte 400 metros-
De 13.a a 14.a estaca Oeste, 1.900 ni-
De 14a a 15.a estaca Sur, 1.200 metros. 
De 15.a a 1.a estaca Este, 60 metros. 

Quedando cerrado el perímetro tle 
las 154 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos son'al Norte verda
dero. 

Presentados los documentos "seña
lados en el artículo 10 de la Ley de-
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo. 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 11.351. 
León, 17 de Enero de 1950.—(Ile

gible). 224 
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r, 

rétatora de Jhras PÉlieas 
is la pmiBGía de LeÉ 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la ¡recepción 

.definitiva de las obras de reparac ión 
de exp lanac ión y íiirn^ de i o s K ̂ . 
mefros-.-íi ai 12,300 de la carréteKa 
áeuVínániTeva (iei GaTnpo .ti í U l a - q r{ 
nos, He á c o r a a d o , -en cumplimiento 
de iaí Real-'Ord^n, & 3.de-Agosto -de 
1910, hacrrrl'j púbí ico p^m ics^mi? 
c r e a r o n d>recho de presentar de
manda contra ei coatr^i isU D. Fi m 
cisco de Dios p o r m í n g u ^ , por daños 
y perj j i icios,df udas <J - ] orav. 1 es y ma
teriales, accideñtes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven; 1^ 
hagan en los Juzg idos municipales 
de los t é rminos en que radjea-n, que 
es de'Vaideras F u í n t e s de. G i i b a j i i . 
Villabraz, Valencia da ' D o i 1 Juan 
y F reáno dé la Vega, en un pía 
zo de 20 días , debiendo los Alcaides 
de dichos té rminos , in te résar -de | 
aquellas aü to r idades la • entrega de 
una relación de las demandas p r o i 
sentadas, qíie debe rán remit i r a la 
J t ^ t n r a de : Obras Públ icos , en csU | 
capitsl, -dentro del plazo de treinta ¡ 
d ías , a contar de la fecha de la in
serc ión de este aminjcio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L : 

León, 18 de Enero de 1950:-EI ín 
genicro Jefa (ilegible), 208* 

de Julio v Navidad deben estar com
puestas 6©r las cantidades q u é su
pongan e! jo rna l base, (leí trabajador 
de una parte y los bienios y qu in 
quenios qué le corresponden perci
bi r por-aurnenlos per iód icos , 
. Co que se - hace- públ icó.4>ara ge-

León 23 dy Enero" d*e .1950'-El 
n lF# do J ^ m r a León . 2Í!4 

»u)sto de la Junta 
.gbrcal. de AsfOrga 

950: 

Tiuchas 
Valderre 

Pgsetas 

4.609,36 
3.715,24 
1.421,92 
2.562,21 
3.2! 1,27 

15 550 00 

Ayuntamiento de 
Vcgdqiieniada 

<Por las C'oraisioaes cor^esp^Q. 
dientes designadas por este Ayunta
miento se han fijado las rectifica-
c ionés al reparto de conciertos vo 
luntarios por consumo de carnes 
pa|j^ el* corriente a ñ o , cuyos cpn-
ciertos se encuentran .de manifiesto" 
al púbisco en Ia Secretarfa rnunicir 
p i ! por especio de quince días, du-' 
rante los cuates p o d r á n .lq« iiiteresr*-
dos éxa minarlos y presentar contra 
íós."mísmotsr;4«s reclamaciones que 
estimen pertinentes, debiendo ñeom 
p a ñ a r a las mismas dec la rac ión ju-
rada' de su g a n a d e r í a , por quedar 
'sujeta, a fiscalización, entendiendo 
es tán Yonformes^con los referidos 
coniciertos aquellos que no reclamen. 
• Vegyquemad.r. a 2 1 de , Enem 
de 1950. -E l -A!ca de, Teniente, Effii-
l i o Valladares. 188 

Enero de 

epsrfo d'ei.-; f^ésüpues to corcel a rio 
de la Junta de Partido de Astorga 
para el año«1950: 

Pesetas 

Mtjwu mmM le Trataji 

AstOrga 
Renavides de Orbigo 
Brazuelo 
CarrixO 

2.557,79 
1.803,59 

950,34 
1.312,34 

b ÍJO 
i esta De 
próx imo 
tuesto lo 

" ta 'D¡ recc ión :Ge ICÍ^.I 

en resolución comu 
l e g a c i ó n , e n L i ha 19 -
pasado Diciembre, - ha. 
siguiente:. . 

1.° Que por resolución^ de esta 
Direbc ién General -de 23 de Marzo 
del corriente aña , se dec la ró ya que 
la bonl í i cac ióú por trabajo noctulho 
establecida en el art. 52 de ía Regla: ¡ 
men tac ión N ícíOnal da Trabajo para 
las minas de carbón, es de apl icac ión j 
a los /trahajadores contratados para 
realizar trabajos d e .vigilancia y 
gua rde r í a de noche, .^teniendo en 
cuenta que el citado ar t ícu lo no ex
cluye a los referidos trabajadores de 
dicho beneficio que por ib d e m á s 
supone una justa compensac ión so 

Cfistriífo de 1 •sP3h/azares 651,65 
Hospital de Orbigo • 652,15 
Lucil lo"" , 777,37 
L'amas de la. Ribera ; 1,534,61 
Luyegp . : " ; 1 360,82 
Magaz de Cepeda _ 871,76 
Quintana del Castillo 1,121,94 
Rabanal del Camino 957,7^ 
San Justo de la Vega Í J78,11 
Santa G o l o m b ^ e Somoza 1.074,72 
Santa Marina déí Rey 2.149,99 
Sa~ntiagomiilas • .757,07 
T r u c h a ^ — 1.364,20 
Turcia ' 1.287,87 
Valderrey . 1.709,77 
Val de San Lorenzo 1.100,80 
Vil lagatón 1.011,84 
Villaobispo 4el-Otero 1.093,51 
Vi l l amej i l 996,81 
Villarejo de. Orhigo 2.479,61 
Viljafes de O bigo 1.690,70 

"Junta vecinal de Páramo del Sil 
• Se hf l ían expuestas al públ ico en" 

el domic i l io del que suscribe, por 
espacio . de . quince, d ías y ' p i r a oír 
reclamáciorfes , las' cuentas corres/ 
pónd ien t e s a los ejercicios de 194& 
a 1949, arabos inclusive. 

Asimismo está expuesto a! públi
co el pago, de los aprovechamientos 
da montes, del ejercicio corriente. 

P á r a m o del Sil, a 21 de EnerV 
do 1950 . -El \ Presidente, Clodomiro 
López . H ' ' 291 

m/ 
2/ de, P a u ü u o Alguaso. 

3.247,15 
50. - E i 

286 

Dpn Francisco Serra Andrés , Aboga
do y |Of i c i aLde Sala de esta Aa< 
diencia Temio-na i . 
Certifico: Que e l tenor literal del 

encabezaquieotb y parte dispositiva 
de la sen tenc iá dictada p o r esta Sala 
en los autos de que se h a r á mérito 
es como sigue: 

E a c a b e z á r a i e n t o : En la ciudad (te 
Val ladol id a diecinueve de Diciem
bre de m i l E í o y e c i e n t o s cuarenta y 
nueve, en ios autos de interdicto^ 
procedentes de l Juzgado de primera 
instancia de Poínferrada, seguidos 
entre partes, de una y-corno dema» ' 
dan te por D.a Crmmira C •ar tera Mat< 
t íner , mayor de edad , \ ind ; ! , labr?' 
dora y vecina de Dehesas, D. Pedro 



Cabera, D . ' .Josefa Fer 
D. Arturo Valle 

Fernández 
nández Carrera y 
^ó e7 todos labradores, y de igual 
vecindad, que la primera, q u e ^ o 
han comparecido ante esta Superio
ridad, por lo que en cuanto a lo: 
mismos se há-n enfendido las actua-
cio es con los Estrados del Tribuna l, 
/"como demandados D.a Felisa Gu 
fiérrez Ramón y su esposo D. Eraig-
dio Quiroga Mancebo, mayores de 
edad, y vecino de Congosto, que han 
estadV i ^presen tádos por el 'F rocu 
#aador-D. José Marín Stampa y Fc-
rrer, y defendidos por el Letrado don 
Daniel Alonso, sobre retener o reco
brar la posesión de dos prados,- cu 
vos autos penden ante éste Tr ibuna l 
Superior, en virtud del recurso de ¡ 
apelación interpuesto por la repre-j 
sentación de la paute demandada 

domici l io , sobre pago de 6(5,654,95 
pesetas, de pr íncrpal , y 20.000 pese-
tns más calculadas para iút reses, 
gastos y costas, p^ra garantir las ex-
pYesadas responsabilidaies, con te-

O f e l i a 12 de Diciembre ú l t imo , se tra
bo formal reembargo; sobre to i o'$ y 
cada uuorde los d^erechos que al don 
Ar lu ; o correspondan o puedan co 
rresponder por el cojlPato de com-
mprayenta o cesión del negocio t i 
tulado «Granj a Drc», qüe ( je rc íá el 
Sr. Vega-Rodríguez en Boñar , en fa
vor de lo.4?- Sres. Poch, de • Madrid, 
cuyos deréchos fueron preventiva
mente embargados en prócedimier t lb 
seguido} en tste.Mnísrao . Juzg-ida a 
instancia del lianco h.spanol de Cre 

el presente edicto, que 
m el Bor.RTÍN O F I C I A L 

Francisco ^ o c h 
en ÑUS doraiei 
a'u ido embar-

e! S . Vega Ro-
i a íes expresa-
es requiere para 

hacer pago al-
D. Arturo Vega 
apercibimientos 

te, irfediante 
se inseHará 
de la provincia',,se h 
Sres. D. P ib io y D. 
Sagnier, no habidos 
lios mencionados, el 
go de Ics-dereehos d 
dríguez, en la fonn; 
da, 3T a la vez se 1 
q ue se Abstengan de 
guno al é jecutado 
Rodríguez, b^io los 
legales. 

Dado en Leóii a diecisiete de Ene
ro de m i l noveciénios cincuenta. — 
Lil is Santiago. —Eí Secretario, Va
lent ín Fe rbaadez^ 
271 N ú m , 67.-136,50.ptas. 

dito, S. A*, contra el D 
resf ña dos e n la 
«La totalidad" de los , derechos que a 

Arturo Vega, 
siguiente - forma: 

de la sentencia qu 
tiembre del añ® p r ó x i m o 
dictó el expresado Juzgado. 

en trece' de Sep- dich 
vendedor 
qué bajo 

udor correspondan 
r'o cedeníe de- la industria 

c o m o 

i ia l dé 
y _4u e 

pasado, 
e l nombre comer 

Parte dispositiva.— FaUamoSfQue | «Granja Oro» tenía en Bpñar 
debemos d^ confirmar y conf i rma cedió a D. P a b l o y D. F'rancisco 
mos la sentencia apelada, sin hacer Poch-Sagnier, vecino de Madrid, Ge-
una especial impos ic ión de costas en ! neral Sanjurjo, 4 3 y. Montesquínza , 
esta s^unda instancia . n ú m . 14/por escritura-privada deno-

Asi por esta nuestra sentencia, i minada de arrendamiento y cesión 
xmyo encabezamiento y parte dispo-' de compra, otorgada en León a 1 de 
sitíva se pub l i ca rá en el BOLETÍN j Noviembre de 1 9 4 8 y precio de qui 
OFICIAL de la provincia de León por | nientas sesenta m i l pesetas, figuran-
fe incomparecencia ante f esta Supe- j do en dicha escritura en concepto de 
rioridad, de la parte demandada y I renta hasta qus la t o t a l i d a d del ih -
apelada, lo pronunciamos m a n d a ¡d icado precio quede abonado, en 
mos y f i r m a m o s . - F i l i b e r t ó ' A r r o H - i cantidad de 1 . 2 5 0 pesetas mensuales 
tes, Vicente R. Redondo, Anrano | que los Sres. Poch deben abonar en 
Alonso, Antonio Córdova, Mariano ' León a disposición del Sr. Vega an-
Gimeno,—Rubricados. ' . J tes del día ú l t imo de 'cada mes, y ñ 

Esta sentencia fué publicada en el" gurando.asimismo ap lazádo el pago 
día de la fecha y notificada en el s í - , de las 560,000 pesetas en cuatro pe 
.guientedía a las partes persormdas y [riodos que concluyen el d ía 31 de 
en los Estrados del Tr ibuna l . " U u l i o de 1 9 5 2 , én l | i forma y por la 
\ Y para que tenga efecto lo acorda-1 cuant ía que consta en la c láusula 5.a 

do expido la présente que íirrno en 'de la citada escrjtura, han de en ten 
Valladolid a 1 1 de Enero de 1 9 5 0 . - derse erybarhados, por tanto, los de 
Francisco Serra Andrés. . ' Techos del' Sr. Vega,' a percibir la 
2 3 1 N ú m . 65.-100,50 pla.s. [renta indicada y la Cantidad de pre 

Magis-Pon Luis Santiago Iglesias, 
irado, Juez de.4.a Instancia dé esta 
ciudad y partido de León. 
Hago áWber: Que en los autos ds 

ju ic io de ménor -cuan t í a , de que se 
Hará menc ión , r ecayé Senteiacia cu* 
yo- encabezamiento y. parte- dispositi
va dicen: 

Encabezamiento. — Sentencia. — En 
la ciudád- de .León, a nueve de D i 
ciembre de m i l noveciedtos cuarenta 
y nueve;. Vrstos por ©1 Sr. D, Luis 
Santiago Iglesias, Magístrado, Juez 
de Primera instancia de la misma y 
su Partido, los presen|tes autos de 
fuTció do menor cuantía* promovi
dos por «Indust r ias Vigonz» S. L. , jde 
este domici l io , representada por el 
Procurador D. Eduardo García Ló 
pez y dirigida por el Letrado D. Ru
perto de Lucio, contra D. Francisco 
Molina Borrefo, mayor de. edad, i n 
dustrial y vecino de Sevilla, declara
do rebel le, par no haberse persona
do en los a utos, sobre r ec l amac ión 
de veinte m i l Espetas,-y,.. 

Parte dispos-itiva.—Fallo:Que.esti-
raando io^ lmente 1^ demanda inter
puesta a nombre de «Indus t r ias V i 
gonz, S. L », contra T}. Francisco 
Moíina.Borrego, debo declarar y de
claro infringido por el demandado 

| c i d aplazado que queda p o r abona r l e í con t r a to de c o m p r a v e n t a cié v i n a 
Juzgado de prime ra instancia de 

León 
Don Luis Santiago iglesias, Magis-j t end iéndose asimismo embargado el 

Juez de primera-instancia ! derecho de resolución por parte del 

|en la cuan t í a y vencimientos q̂ ue íi 
Iguran en l a c láusula aludida en

trado. 
(ie esta ciudad de León. 

. Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Mart ín ÍPo 
blación Fe rnández , vecino de Bo-) 
nar. representado pór el Procurador [vegi Rodríguez 

• Eduardo García López, contra j Y a v i r tud de lo solicitado por la 
• Arturo Vega Rodríguez, de este i represeniación de la parte ejecutan-

Sr. Vega en los supuestos de la cláu
sula 11 y, en definitiva, todos ios 
que con ocasión o como ^onsecuen 
cía de la citada escritura correspon 
dan o puedan corresponder al señor 

gre concertado con la actora en 1 7 
de Febrero der 1 9 4 8 al no querer 
aceptar los veinte m i l ochocientos 
cuarenta y cinco kilos que restaban 
del pedido hecho, declarando igual
mente rescindido dicho contrato y 
que el Sr. Molina se halla obligado á 
indemnizar a la contraparte los per
juicios consiguientes sobre la base 
de a diferencia de precio de la mer 
canela entre el estipulado y el que 
tuvo al venderse en diferentes fechas 



y partidas; todo lo que se l iquidara 
en el per íodo de ejecución de esta 
sentencia* e imponiendo expresa
mente las costas causadas a dicho 
señor. Por la rebeldía del demanda: 
do, c ú m p l a s e lo prevenido en el ar
t ículo 769 de la Ley ri tuaria c iv i l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.-r-Luis San
tiago.—Dicha sentencia fué publica
da en el día de su techa. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal al demandado rebeK 
de D. Francisco Molina Borrego, ve
cino de Sevilla, se-extiende el pre
sen te. en León, a diecisiete de Enero 
de mi l rovecientos cincuenta.—Luis 
Santiago. — E l Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
270 . N ú m . 66.-97,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, See-

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado Municipal 
con el n ú m e r o de orden 596 de 1949, 
a instancia de D. José Domínguez , 
contra Fél ix Gutiérrez Santos, se ha 
dictado sentencia cuyo eñeabeza-
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León» 
a 23 de Diciembre á e 1949.-Visto por 
el Sr. D.Fernando D c m í c g u e z B e -
rrueta Carraffa, Dtr. en Derecho.Juez 
municipal propietario del Juzgado 
de esta Ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo ¡partes el Sr. Fiscal m u 
nicipal , y denunciante, José Domín
guez Proba, de 27 años , obrero, ca
sado, natural de Sela (Pontevedra) y 
yecino de León; ha l l ándose en la ac
tualidad en ignorado domici l io , y 
denunciado Fél ix Gutiérrez Santos, 
de 41 años , casado, propietario, na
tural de Valverde de la Virgen 
(León), y de esta vecindad, por ame
nazas. 

Fal lo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Fél ix 
Gutiérrez Santos, de cuyas circuns
tancias personales ya constan, la fal
ta de que se le acusaba en el presen
te ju ic io , declarando de oficio las 

costas procesales. 
Asi por esta m i sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Fernando Domín
guez Berrúe ta . — Rubricado. — F u é 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de «otificación 
al d e a ú n c i a n t e D. José Domínguez , 
que se halla en ignorado pa rade r» , 
expido el presente en León, que se 
pub l i ca rá e« el BOLETÍN O F I C ^ de 
la Provincia, y firmo y sello con el 
del Juzgado, a 24 de Diciembre de 
1949. - Miguel Torres—V.0 B.0: E l 
Juez Municipal , Fernando Domín
guez B e r r ú e t a 254 

Juzgado Comarcal de Astorga 

Don.Anget Gafcía Guerras; Juez Co
marcal de esta ciudad de Astorga.-
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal de- faltas seguidos en 
éste Juzgado y de los que a conti-
• u a c i ó n se hace me«c ión , ha recaí
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor lité? 
r ^ l siguiente: 

«Sentencia .—En Astorga, a 23 de 
Noviembre de 1945.—El Sr. D. An
gel García Guerras, Juez Comarcal 
de Astorga y su demarcac ión , ha 
visto y examinado los precedentes 
autos de ju i c io verbal de fáltas por 
supuesta estafa y dimanantes del tes 
t imonio de particulares deducidos 
del sumario n ú m . 137 del a ñ o ac
tual, siendo parte denunciada Emi
l io Escudero Rodríguez, mayor de 
edad, camarero y oficial pastelero, 
natural de Alcañices y sin domici l io 
fijo, y como perjudicados, Manuel 
Herrero García , mayor de edad, sol
tero, propietario del Hotel Moderno 
de esta Ciudad, de la que es natural 
y vecino, y Lorenzo Cabezas Alva-
rez, t a m b i é n mayor de edad, casa 
do, iadustrial , natural de Castrillo 
de la Cepeda y vecino de Astorga, en 
cuyos autos ha sido t amb ién parte 
el Sr. Fiscal D . Mariano Alonso Ro
dríguez, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al E m i l i o Escudero Rodríguez, 
autor responsatfle sin circunstancias 
modificativas de falta contra la pro
piedad a la pena de quince d ías de 
arresto menor, que c u m p l i r á en el 
establecimiento correspondiente, in 
demnizac ión c iv i l de ciento cuaren
ta y seis pesetas con cincuenta y cin
co cén t imos a la Empresa Hotel Mo
derno de e|ta Ciudad y al pago de 
las costas de este procedimiento." 

Así por esta mi sentencia, que se 
pub l ica rá y notificará a las partes y 
Ministerio Fiscat, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro-

nuMcio, mando y firrfto—Angel Gar
cía Guerras. —Rubricado. - Publica, 
da en la misma^techa. —Ante mi -
José Valeiras. 

Y para que conste y se publiqUe 
en el BOLETÍN OFICIAL de la ProviQ. 
cia a fin de que sirva de notificación 
al denunciado E m i l i o Escudero Ro
dr íguez, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido la presente en As-
torga, a 21 de Enero de 1950.—E| 
Juez Comarcal. Angel G. Guerras. -
E l Secretario habil i tado, (ilegible). 

25S 

Cédulas de citación 
Heredia, Francisco, cuy® segundo 

apellido y d e m á s circunstancias per-
sonales se ignoran, gitano, ambulan
te, que se dice fué veciao de Toral 
de los Vados, hoy en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á en el plazo de 
diez d ías ante el Juzgado de lostrue-
c ión de Vil la lón de Campos para de
clarar en sumario n ú m . 40- de 1949, 
por robo de un semoviente, bajo los 
apercibimientos a que en derecho 
haya lugar. 

Vi l la lóa de Campos, á 24]de Enero 
de 1950.—El Secretario, Mariano Ve
lase®. 285 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Monte de Piedad y Caja da Abarras 
de León 

Hab iéndose extraviado la ' libreta 
n ú m , 94.451 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León , se hace 
p ú b l i c o que si antes de quince días, 
a contar de l a fecha de este anuncio, 
no se presentara r e c l a m a c i ó n algu
na, se exped i rá dupl icad© de la mis-
nia, quedando anulada la primera. 
260 N ú m . 64.—15,00 ptas. 

B A N C O D E J U N T M D E B 

Anuncio de extravio 
Hab iéndose extraviado la Libreta 

de la Caja de Ahorros n ú m , 2.060 
de la Sucursal de León , se ad
vierte al púb l i co gue si en el térmi
no de quince d ías , a contar de Ia 
fecha de p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
no se presenta r e c l a m a c i ó n ante la 
citada Sucursal, se p r o c e d e r á a sU 
a n u l a c i ó n y se ex t ende rá un duplica' 
do de la misma. 

León. 23 de Enero de 1950. 
269 N ú m . 66 -19.50 p t a s ^ 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial 


